
CONDICIONES DE VENTA

CONDICIONES PARTICULARES DE VENTA



Condiciones de Venta

1 -    DISPOSICIONES GENERALES
1.1 	 Además de los términos y locuciones definidos en otros puntos de las presentes Condiciones 

Generales de Venta (definidas más abajo), los términos y locuciones que se enuncian a continua-
ción deberán entenderse –cuando se indiquen con la letra inicial mayúscula– con el significado que 
se les atribuye convencionalmente o bien con el que se establece en el presente artículo 1.1:

	 - “Comprador”: la persona, física o jurídica, de la que el Vendedor (definido más abajo) recibe el 
pedido de compra;

	 - “Contrato”: el pedido de compra del Comprador, aceptado por el Vendedor, que incluye las 
Condiciones Generales de Venta (definidas más abajo);

	 - “EXW”: la disciplina de derechos y obligaciones del Comprador y el Vendedor (definido más abajo) 
prevista, con referencia al acrónimo de Ex Works (Franco Fábrica), por los Incoterms 2020 de la 
Cámara de Comercio Internacional de París;

	 - “Partes”: el Comprador y el Vendedor conjuntamente;
	 - “Productos”: los productos del Vendedor según sen las listas de precios y los catálogos vigentes 

cada año;
	 - “Vendedor”: Marazzi Group S.r.l.a Socio Unico, con domicilio legal sito en Viale Regina Pacis, 39 – 

41049 Sassuolo (Módena), Italia.
1.2 	 Los términos y las condiciones que se indican a continuación (las “Condiciones Generales de 

Venta”) forman parte integrante y substancial de cada uno de los Contratos estipulados entre el 
Vendedor y el Comprador en la compraventa de los Productos y prevalecerá sobre otras eventuales 
condiciones dispuestas por el Comprador, salvo que el Vendedor acepte estas últimas de manera 
explícita por escrito.

1.3 	 El Vendedor se reserva el derecho de modificar, integrar o variar las Condiciones Generales de 
Venta, adjuntando tales variaciones a las ofertas o bien a una comunicación escrita cualquiera que 
le envíe al Comprador. En caso de que el Comprador no acepte las modificaciones, integraciones 
o variaciones de las Condiciones Generales de Venta en el plazo de quince días a contar desde la 
fecha de su comunicación, valdrán las Condiciones Generales de Venta aceptadas anteriormente, 
sin menoscabo de la potestad del Vendedor de ejercer su derecho de rescisión en el plazo de los 
treinta días subsiguientes.

2 - 	 OFERTAS Y PEDIDOS
2.1 	 La oferta que le hayan formulado al Comprador agentes, intermediarios comerciales u otros inter-

mediarios y la propuesta de pedido que estos le presenten al Vendedor solo será vinculante para 
este último a partir del momento en que acepte el pedido del Comprador de conformidad con lo 
que se enuncia a continuación en el artículo 2.2.

2.2 	 El pedido efectuado por el Comprador solo se considerará admitido cuando el Vendedor exprese 
por escrito su aceptación. En caso de que el Vendedor no exprese por escrito la aceptación de un 
pedido, la emisión de la factura o la ejecución del pedido por parte del Vendedor deberán enten-
derse como señal inequívoca de su aceptación.

3 -	 TÉRMINOS DE LAS ENTREGAS
3.1 	 La entrega de los Productos se producirá EXW. El Vendedor procederá a la entrega poniendo los 

Productos a disposición del Comprador de acuerdo con los términos y en los lugares especifica-
dos en el Contrato (“Entrega”). En el momento de la Entrega el Vendedor asume únicamente la 
obligación de cargar los Productos en el vehículo dispuesto para su recogida, por lo que se excluye 
cualquier otra obligación.

3.2 	 El Vendedor no será responsable de las pérdidas o daños que pudieren sufrir los Productos des-
pués de su Entrega; el Comprador no quedará exento en ningún caso de la obligación de pagar el 
precio de los Productos una vez realizada la Entrega.

3.3 	 Con la salvedad de los supuestos enunciados más adelante en el artículo 9, la Entrega se podrá 
suspender en todos los casos en que el Comprador incumpla su obligación de pagar el precio de 
los Productos.

3.4 	 Los plazos de entrega y devolución de los Productos —aun cuando se definan come taxativos— se 
entienden de todos modos como meramente orientativos y el Vendedor los asume con el margen de 
tolerancia que dicta la costumbre. El plazo de Entrega —en cualquier caso orientativo— será única y 
exclusivamente el que se indique en el documento de aceptación del pedido por parte del Vendedor.

3.5 	 EEn caso de que el retraso en la Entrega exceda los márgenes de tolerancia que dicta la costum-
bre, el Comprador podrá anular únicamente la parte del pedido correspondiente a los Productos 
cuya Entrega no se produzca en el plazo de los treinta días inmediatamente posteriores a la fecha 
en que el Vendedor reciba la comunicación de anulación cursada por el Comprador, que deberá 
enviarse a través de carta certificada con acuse de recibo o correo electrónico certificado.

3.6 	 El comprador no podrá anular su pedido, ni rescindir el Contrato, en caso de que el retraso en 
la Entrega se deba a causas de fuerza mayor, según se exponen más adelante en el artículo 6, 
siempre y cuando la demora en la Entrega no supere los sesenta días.

3.7 	 El Vendedor podrá rescindir el Contrato, notificándoselo al Comprador mediante comunicación 
escrita, en caso de que se den causas de fuerza mayor como las que se enuncian más adelante en 
el artículo 6.

3.8 	 Si la Entrega no se produce por un hecho imputable al Comprador, se considerará ejecutada, a 
todos los efectos (incluido el efecto de los plazos de pago y la emisión de la factura), con la mera 
comunicación al Comprador de que los Productos se hallan a su disposición; transcurridos quince 
días desde la fecha de la comunicación empezarán a cargarse gastos de almacén y el Vendedor 
quedará exento de toda responsabilidad con respecto al deterioro, los daños o, en cualquier caso, 
la pérdida de valor que puedan sufrir los Productos.

3.9 	 El Comprador se compromete a comunicarle al Vendedor la no entrega de los Productos en el 
lugar de destino indicado en el albarán de transporte o la entrega efectiva de los Productos en 
un lugar distinto del indicado en el albarán de transporte en el plazo de las ciento veinte horas 
inmediatamente posteriores a la fecha prevista para la entrega en el lugar de destino, mediante 
una carta certificada con acuse de recibo o correo electrónico certificado que incluya una copia del 
albarán de transporte firmado. Tras la recepción de la susodicha comunicación acompañada de 
la documentación, el Vendedor procederá a regularizar las facturas emitidas aplicando el IVA de 
conformidad con el Decreto del Presidente de la República italiana nº 600/1973. Se da por acor-
dado que el Comprador se compromete a eximir al Vendedor de impuestos, sobretasas, intereses 
y sanciones de cualquier clase, así como de costas legales, en caso de adeudos efectuados por 
la Administración de Hacienda a su cargo, derivados de la falta de comunicación por escrito o, 
en cualquier caso, de la entrega de los Productos en un lugar de destino distinto del indicado en 
el albarán de transporte. El Comprador, teniendo constancia de la comunicación que el Vendedor 
exige al transportista que se firme, se compromete asimismo a comunicarle al propio transportista 
cualquier cambio o modificación del destino de los Productos. El incumplimiento de dicha obliga-
ción conllevará que el Vendedor le adeude al Comprador eventuales impuestos, sobretasas, inte-
reses y sanciones de cualquier clase, así como gastos legales, en caso de que, como consecuencia 

de dicha falta de comunicación, la Administración de Hacienda ponga reparos
3.10 	Se exime de toda responsabilidad al Vendedor por daños debidos al retraso o a la falta de entrega 

(total o parcial) de los Productos, salvo en caso de fraude o culpa grave.

4 - 	 PRECIOS Y TÉRMINOS DE LOS PAGOS
4.1 	 Los precios de los Productos indicados en los catálogos vigentes son EXW; como consecuencia de 

ello cualquier otro desembolso o gasto correspondiente al envío, la entrega y/o el transporte de 
los Productos correrá a cargo del Comprador exclusivamente. El vendedor se reserva la facultad 
de modificar las listas de precios en cualquier momento previo aviso cursado con al menos treinta 
(30) días de antelación. La provisión de fondos necesaria para afrontar eventuales desembolsos o 
gastos a cargo del Comprador deberá, en ese caso, serle adelantada por este último al Vendedor; 
a mero título de ejemplo, sin voluntad de exhaustividad, tales costes y gastos comprenden el coste 
del embalaje añadido, el del transporte, los costes accesorios, los impuestos, las pólizas, los gas-
tos aduaneros y cualquier otro desembolso añadido no incluido en los precios. Los precios de los 
Productos están sujetos a la introducción de correcciones para enmendar errores de imprenta.

4.2 	 Los precios de los Productos no incluyen el IVA determinado por la ley, que deberá ser satisfecho 
de conformidad con lo indicado en la factura.

4.3 	 Si entre las fechas de pedido y de entrega se produjeran aumentos en los costes de las materias 
primas, de la energía, de la mano de obra, de los combustibles, en los gastos de producción, de 
transporte, etc., el Vendedor podrá aumentar el precio acordado, circunstancia que le comunicará 
por escrito al Comprador, incluso a través de correo electrónico. Sin embargo, en caso de que dicho 
precio sobrepase en un 20% o más el acordado en el momento del pedido, el Comprador podrá 
rescindir el contrato notificando su voluntad en tal sentido, a través de carta certificada, en el plazo 
terminante de diez días a contar desde la fecha de recepción del aviso del aumento de precio. De 
no mediar comunicación alguna en dicho sentido el precio se considerará aceptado.

4.4 	 El lugar de pago será el domicilio legal del Vendedor incluso en caso de emisión de giros o recibos 
bancarios, o bien de emisión de efectos cambiarios. La eventual aceptación porparte del Vendedor 
de letras de cambio, pagarés, cesiones o cheques bancarios se considera siempre acordada “salvo 
buen fin” y/o pro solvendo y sin novación de la deuda. El pago se satisfará de manera íntegra en el 
acto de la Entrega de los Productos, salvo que, por escrito, se convenga saldarlo de otro modo.

4.5 	 Además del resto de supuestos previstos por la ley y/o en el Contrato, el Vendedor aplicará inte-
reses de demora sobre los pagos satisfechos con retraso, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto Legislativo italiano nº 231 de 2002.

4.6 	 En caso de reventa en línea de los Productos, el Comprador se compromete a observar las disposi-
ciones indicadas en las “Condiciones particulares acerca de las formas de venta en línea” puestas 
a disposición por el Vendedor. En caso de incumplimiento por parte del Comprador de cualquiera 
de las obligaciones establecidas en las Condiciones particulares acerca de las formas de venta 
en línea, el Vendedor tiene derecho a resolver el Contrato de conformidad con el artículo 1456 del 
Código civil italiano.

4.7 	 El Comprador tiene la libertad de determinar los precios de reventa de los Productos que le 
haya adquirido al Vendedor. El Vendedor se reserva el derecho de comunicarle al Comprador las 
condiciones comerciales o los precios publicitados que aplicar en el lanzamiento de determinados 
nuevos Productos, así como la duración de la promoción de lanzamiento, observando la legislación 
aplicable. En caso de violación por parte del Comprador de las condiciones establecidas para la 
promoción de lanzamiento, el Vendedor tiene derecho a resolver el Contrato de conformidad con el 
artículo 1456 del Código civil italiano.

5 - 	 TÉRMINOS DE LA GARANTÍA
5.1 	 El Vendedor garantiza que los Productos están exentos de vicios y defectos a lo largo de un período 

de doce meses a contar desde la fecha de entrega. La garantía se atiene a los límites establecidos 
en el artículo 1495 del Código Civil italiano, sin menoscabo de las limitaciones enunciadas en este 
artículo y en la compilación provincial de usos de 2005 de la Cámara de Comercio de Módena 
en referencia a los materiales cerámicos, así como a los márgenes de tolerancia dictados por la 
costumbre. Las eventuales indicaciones de pesos, medidas, dimensiones, colores, tonalidades y 
otros datos incluidos en catálogos, folletos y carpetas del Vendedor tienen un carácter meramente 
orientativo y no son vinculantes. La garantía del Vendedor, en cualquier caso, se limita a los produc-
tos de primera calidad, es decir, según lo indicado en la compilación provincial de usos de 2005 de 
la Cámara de Comercio de Módena en referencia a los materiales cerámicos, con un porcentaje de 
azulejos defectuosos no superior al 5%, solamente con respecto a la parte que exceda dicho por-
centaje; la garantía queda, pues, expresamente excluida en relación con Productos distintos de los 
de primera calidad. Las diferencias de tonalidad con respecto a lo que se hubiere podido acordar 
no podrán ser denunciadas como defectos de los Productos, salvo en caso de fraude o culpa grave. 
Además, dada la variabilidad del producto cerámico, las características de las muestras que pre-
viamente el Vendedor le haya enviado al Comprador deberán considerarse meramente orientativas 
y no vinculantes.

5.2 	 CCon la obligación de la garantía el Vendedor se compromete a substituir el producto dañado y/o 
defectuoso, si bien ateniéndose a los límites establecidos en el Contrato y en cualquier caso sin 
ninguna obligación adicional de resarcimiento por daños directos y/o indirectos y/o consiguientes 
causados al Comprador y/o a terceras personas por defectos de los Productos, sin perjuicio de lo 
inderogablemente dispuesto por la ley. En cualquier caso las Partes reconocen que la responsabi-
lidad global del Vendedor para con el Comprador se limita al precio pagado por el Comprador en 
referencia a los Productos que han dado origen a la responsabilidad del Vendedor

5.3 	 EEn cualquier caso la garantía por vicios y defectos dejará de ser eficaz una vez efectuada la colo-
cación o montaje de los Productos; por consiguiente las reclamaciones deberán presentarse antes 
de la colocación, mediante carta certificada con acuse de recibo o correo electrónico certificado que 
dirigir al Vendedor y habrán de documentar de manera detallada los vicios y defectos detectados. 
Las reclamaciones no le darán el derecho al Comprador de suspender o retrasar, ni total ni par-
cialmente, el pago dentro de los plazos convenidos en el Contrato.

5.4 	 Se da por acordado que la garantía a la que se refiere el presente artículo no comprende la coloca-
ción y no tendrá eficacia cuando el vicio y/o el defecto de los Productos se deban a un uso incorrecto 
o bien a la modificación o alteración de los mismos, imputables al Comprador.

6 - 	 FUERZA MAYOR
6.1 	 El Vendedor puede suspender la ejecución del Contrato y/o rescindirlo en caso de que su cumpli-

miento resulte objetivamente imposible o excesivamente gravoso a causa de un acontecimiento 
imprevisible independiente de su voluntad como, por ejemplo, huelga, conflicto sindical, accidente, 
explosión, boicot, cierre patronal, incendio, guerra, guerra civil, revuelta y revolución, epidemia, 
incautación, embargo, corte de energía, inundación, acción u omisión legal o gubernamental, acto 
de terrorismo, retraso o imposibilidad de aprovisionamiento de los proveedores, averías de máqui-
nas o equipos esenciales y otras causas análogas a las referidas



7 - 	 DISPOSICIONES CONTRA LA CORRUPCIÓN. CÓDIGO ÉTICO 
7.1 	 El Comprador observará lo dispuesto por las leyes, reglamentos y directivas de toda autoridad, 

ente gubernamental u otra institución nacional o internacional que sean de aplicación con res-
pecto a prácticas y delitos de corrupción (“Ley Aplicable”), incluidas las leyes referidas a pagos 
ilícitos, ofertas, promesas de dinero o cualquier otro beneficio a favor de funcionarios públicos o 
encargados de prestar servicios públicos para el desempeño de sus funciones o poderes.

7.2 	 En particular, el Comprador observará lo dispuesto en la ley U.S. Foreign Corrupt Practices Act, por 
la Convention on Combating Bribery of Foreign Officials in International Business Transactions de 
1997 y cualquier otra Ley Aplicable con respecto a la corrupción.

7.3 El Comprador se compromete, en su nombre y en el de sus empleados, administradores, trabaja-
dores, colaboradores o asesores, a no realizar, ni directa ni indirectamente, ninguna acción, en la 
ejecución de cualquier contrato, que pueda constituir delito con arreglo a lo previsto en cualquiera 
de las Leyes Aplicables. En particular, el Comprador se compromete, en su nombre y en el de sus 
empleados, administradores, trabajadores, colaboradores o asesores, a no ofrecer, dar ni autori-
zar: a) ningún soborno, pago ni gratificación, como tampoco ningún otro beneficio a funcionarios 
públicos o encargados de prestar servicios públicos, empleados o agentes de cualquier autoridad, 
ente gubernamental, o de cualquier otra institución nacional o internacional; b) ninguna contribu-
ción, de la naturaleza que fuere, a ningún candidato al desempeño de un mandato público.

7.4 	 El Comprador observa lo dispuesto en el Decreto Legislativo italiano nº 231/2001, según se modi-
ficó e integró. Para ello, el Comprador declara que conoce el Código Ético del Vendedor (“Código 
Ético”) y el Modelo de organización, gestión y control previsto en el Decreto Legislativo italiano 
nº 231/2001 (“Modelo”). El Código Ético, el Código de Conducta y el Modelo se pueden consultar 
accediendo al siguiente sitio web: www.ragnoworld.com/company/about-us. El Vendedor se com-
promete a cursar los pedidos de acuerdo con lo previsto en las presentes Condiciones Generales 
de Venta y de conformidad con el Código Ético y el Modelo.

7.5 	 El Comprador se compromete, en su nombre y en el de los empleados, administradores, traba-
jadores, colaboradores o asesores que entren en contacto con el Vendedor en la ejecución de los 
Contratos, a informar al responsable del Vendedor de todo acto, acción o hecho del que aquellos 
se enteren, que pueda constituir alguno de los delitos previstos en el Decreto Legislativo italiano nº 
231/2001 o, en cualquier caso, que pueda implicar la responsabilidad administrativa del Vendedor, 
de conformidad con dicha ley.

7.6 	 Si durante la ejecución del Contrato el Comprador incurre en alguna de las conductas descritas 
en el artículo 2635 del Código Civil italiano, el Vendedor tendrá derecho a rescindir el Contrato, de 
acuerdo con el artículo 1456 del Código Civil italiano.

7.7 	 En caso de que el Comprador incumpla alguna de las obligaciones enunciadas en los artículos 7.3 y 
7.5, el Vendedor tendrá derecho a rescindir el Contrato, de acuerdo con el artículo 1456 del Código 
Civil italiano.

7.8 	 El Comprador declara y garantiza que no ha sido designado, no está asociado ni es controlado 
por ninguna de las personas incluidas en las listas restrictivas de los EE.UU. de América, la 
Unión Europea ni de ningún país, incluida, sin limitaciones, la U.S. Treasury Department Office of 
Foreign Assets Control’s Specially Designated Nationals and Blocked Persons List; el Comprador 
se compromete asimismo a no vender ni transferir a otro título Productos a dichas personas. El 
Comprador declara que observa las prescripciones relativas a las sanciones económicas, leyes y 
reglamentos de control acerca de la exportación vigentes en los EE.UU. de América, en la Unión 
Europea y en cualquier país, incluidos, sin limitaciones, los reglamentos dispuestos por la Office of 
Foreign Assets Control.

7.9 	 En caso de que el Comprador incumpla alguna de las obligaciones, declaraciones y garantías 
referidas más arriba en el punto 7.8 el Vendedor tendrá derecho a rescindir el Contrato, de acuerdo 
con el artículo 1456 del Código Civil italiano

8 -	 PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 
8.1. 	 A efectos de la ejecución del Contrato las Partes se comprometen a atenerse a las obligaciones 

dictadas por el Reglamento General (UE) 2016/679 en lo que concierne a la “protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos” (en adelante “RGPD”), así como, en la medida de su aplicabilidad, al Decreto Legislativo 
italiano 196/2003 (“Código de Privacidad”), modificado en último lugar por el Decreto Legislativo 
italiano 101/2018 y a las disposiciones de la Autoridad Garante de la protección de los datos perso-
nales.

8.2   Al subscribir el presente Contrato, cada una de las Partes, en lo que sea de su competencia, acepta 
que sus datos personales y/o los de sus empleados y/o colaboradores, implicados en las activida-
des de ejecución del Contrato, le podrán ser comunicados a la otra parte y ser tratados por esta 
última en su condición de Responsable independiente del tratamiento para fines estrictamente 
vinculados a la estipulación y la ejecución del Contrato. 

8.3  En particular, al Comprador le consta que sus datos personales y/o los de sus empleados y/o 
colaboradores, involucrados en las actividades a las que se refiere el Contrato, serán tratados por 
el Vendedor en su condición de Responsable independiente del tratamiento para los fines y con 
arreglo a las formas indicadas en la “Nota Informativa de los Clientes”, facilitada de conformidad 
con lo establecido en los artículos 13 y 14 del RGPD disponible en el sitio web www.ragno.es bajo el 
apartado Privacy, que el Comprador se obliga desde ya a poner en conocimiento de sus empleados 
y/o colaboradores

9 -    CESACIÓN DEL CONTRATO
9.1   El Vendedor tendrá derecho a rescindir cualquier Contrato estipulado con el Comprador, con efecto 

inmediato, de conformidad con el artículo 1456 del Código Civil italiano, a través de una comu-
nicación enviada mediante carta certificada en la que declare que desea acogerse a la presente 
cláusula resolutoria expresa, en los casos siguientes:

	 a) que el Comprador no cumpla las obligaciones referidas en los artículos 3.9, 4 y 7 de las presen-
tes Condiciones Generales de Venta;

	 b) que el Comprador sea responsable de un grave incumplimiento contractual.
9.2 	 El Vendedor tendrá derecho a rescindir con efecto inmediato cualquier Contrato a través de una 

comunicación que le enviará al Comprador, mediante carta certificada, en la que declare que quiere 
acogerse a la presente cláusula:

	 a) en los casos enunciados en los puntos 1.3, 3.7, 6.1. 
	 b) en caso de que el Comprador esté sometido a procedimientos ejecutivos, concursales o de 

liquidación;
	 c) en caso de que las condiciones patrimoniales, económicas y financieras del Comprador permitan 

presumir razonablemente que este se encuentra en estado de crisis;
	 d) en caso de que las acciones y/o la cuota de representación de la mayoría o del control del capital 

social del Comprador, cuando esté constituido en forma de sociedad, sean directa o indirectamente 
cedidas, enajenadas o vinculadas a una garantía.

10 - 	 RESERVA DE PROPIEDAD
10.1 	 El Vendedor es propietario de los Productos hasta el momento del pago íntegro del precio con-

venido. Por consiguiente el Comprador se obliga a i) usarlos correctamente, de acuerdo con la 
utilización prevista; ii) no trasladar los Productos a terceras personas, a menos que el Vendedor, 
previamente y de forma explícita, le haya autorizado a hacerlo. En tal caso, el Comprador le cede 
por adelantado al Vendedor todos sus derechos derivados de la reventa de los Productos del Ven-
dedor. El Vendedor acepta dicha cesión por adelantado. En caso de que el Comprador no haya 
satisfecho el importe total de los suministros antes del vencimiento del plazo previsto, el Vendedor 
podrá recuperar, mediante simple solicitud, la posesión de los productos entregados. Sin menos-
cabo de lo hasta aquí enunciado, el Comprador es responsable de todo daño o pérdida que se haya 
producido después de la entrega, aun cuando se deba a circunstancias fortuitas, de fuerza mayor 
o a circunstancias que no se le puedan achacar al Comprador.

11 -  LEY APLICABLE – FUERO COMPETENTE
11.1 	Las presentes Condiciones Generales de Venta y todos los Contratos estipulados entre el 

Comprador y el Vendedor se regulan de acuerdo con la ley italiana.
11.2 	Para dirimir toda controversia que surja entre las Partes acerca de la interpretación, la validez o la 

ejecución de las presentes Condiciones Generales de Venta y de todos los Contratos se acudirá a 
la competencia exclusiva del Tribunal de Módena.

11.3 	Las Partes convienen que solo el Vendedor, a su libre discreción, tiene la facultad de renunciar a la 
competencia exclusiva del fuero al que se hace referencia más arriba en el artículo 11.2 para actuar 
en juicio contra el Comprador en su domicilio y en el Tribunal competente en aquel lugar. 

11.4 	Con el fin de interpretar los términos de devolución y los demás términos comerciales eventual-
mente ejecutados por las Partes se remite a los Incoterms de 2020 de la Cámara de Comercio 
Internacional de París y a los usos de 2005 de la Cámara de Comercio de Módena en relación con 
los materiales cerámicos.

12 - 	 MARCAS, SIGNOS DISTINTIVOS E IMÁGENES DEL VENDEDOR
12.1 	 Las marcas, logotipos y otros signos distintivos, nombres de dominio, diseños y 

modelos, textos y gráficos, imágenes y cualquier material publicitario del Vendedor 
y/o relacionado con sus productos (en adelante, colectivamente y en cada uno de 
sus elementos, la “Propiedad del Vendedor”) son propiedad exclusiva del Vendedor 
y están protegidos por las normativas vigentes en materia de propiedad industrial 
e intelectual. El Comprador está por lo tanto autorizado a utilizar la Propiedad del 
Vendedor únicamente de conformidad con las condiciones establecidas en este 
artículo, quedando excluido cualquier otro uso adicional o diferente. En caso de 
violación, el Comprador será el único responsable y se compromete a indemnizar 
al Vendedor por cualquier consecuencia perjudicial que pueda surgir incluso ante 
reclamaciones o acciones de terceros al respecto.

12.2 	 En particular, la Propiedad del Vendedor debe ser utilizada:
	 - reproduciendo solo lo que se pone a disposición o directamente atribuible al 

Vendedor, excluyendo por lo tanto imágenes, reproducciones y similares obtenidas 
en otros lugares;

	 - exclusivamente con fines descriptivos/referenciales de los productos originales 
del Vendedor, ya que están funcional y directamente relacionados con la venta de los 
productos por parte del Comprador y, por lo tanto, limitados a material descriptivo/
referencial relacionado con la venta de productos adquiridos por el Comprador, 
que se expone, pone a disposición o distribuye en sus puntos de venta, a través de 
actividades de marketing directo y/o se publica en su sitio web institucional y sus 
canales de redes sociales. Se entiende que en el mencionado material descriptivo/
referencial se deben informar, en asociación con los productos relacionados, las 
marcas del Vendedor involucradas en cada momento; mientras que está permitido, 
pero no es obligatorio, reproducir el enlace a los sitios/canales y/o contactos 
institucionales del Vendedor;

	 - reproduciendo fielmente las formas, tamaños, colores y proporciones, que no 
podrán ser modificados de ninguna manera.

12.3 	 El Comprador no puede, bajo ninguna circunstancia, ni siquiera temporalmente, 
poner a disposición de terceros la Propiedad del Vendedor, estando prohibida 
cualquier forma de transferencia/cesión, licencia o concesión de uso, así como 
cualquier uso en modalidades o formas diferentes de las autorizadas. Está 
estrictamente prohibido:

	 - depositar y/o registrar marcas idénticas y/o similares en cualquier parte del 
mundo, así como nombres de dominio web y/o cuentas/páginas/grupos etc. 
(incluidos los personales) de redes sociales, que contengan signos idénticos y/o 
similares a las marcas del Vendedor;

	 - utilizar las marcas del Vendedor como denominación, nombre o razón social del 
Comprador;

	 - utilizar la Propiedad del Vendedor en el contexto de iniciativas publicitarias/
comunicacionales del Comprador en medios de terceros (como: prensa, televisión, 
cine, radio, carteles públicos y sitios web/canales de redes sociales de terceros, 
o Ad-words para motores de búsqueda), en relaciones públicas y en el ámbito de 
actividades de patrocinio o durante eventos promo-publicitarios fuera de los puntos 
de venta, sin autorización escrita de Marazzi Group;

	 - en particular (pero sin limitación), está estrictamente prohibido utilizar la 
Propiedad del Vendedor reproduciéndola en soportes no autorizados y/o gadgets 
y artículos de merchandising, incluso distribuidos de forma gratuita; eliminando 
marcas y/o otras indicaciones presentes en ellos; de tal manera que lleve al público 
a creer que el Vendedor es patrocinador de (o de alguna manera promueve) la 
actividad del Comprador o un evento (por ejemplo, deportivo) o que existe una 
relación comercial entre el Vendedor y el Comprador diferente a la de fabricante 
y revendedor (por ejemplo, la creación de un sitio web idéntico o similar al del 
Vendedor, incluso mediante framing); de tal manera que dañe la imagen, la 
reputación y el posicionamiento comercial del Vendedor, sus marcas y/o sus 
productos; en el contexto de publicidad engañosa o comparativa, es decir, en 
comparación con productos de terceros.

12.4 	 El uso de la Propiedad del Vendedor fuera de los casos permitidos debe ser 
necesariamente acordado por escrito y de manera anticipada con el Vendedor. Por 
ejemplo, cualquier uso de la Propiedad del Vendedor en el membrete del Comprador 
debe ser acordado por escrito de manera anticipada con el Vendedor. El Vendedor se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, a su discreción, la cesación, 



Condiciones de Venta

Condiciones generales de suministros

1 -	 La presente lista anula y sustituye a las listas anteriores.
2 -	 Las unidades de medida de facturación son las siguientes:
	 · m2 = metro cuadrado
	 · ud = unidad
	 · ml = metro lineal
2 - B	 La unidad mínima de venta es 1 caja de material.
3 -	 Nos reservamos el derecho a cambiar los precios vigentes con un preaviso de treinta
	 días. Tras la entrada en vigor de la nueva lista de precios, los pedidos pendientes con precio 

neto mantendrán el precio durante un mes y los pedidos pendientes con descuento en la 
lista mantendrán el precio antiguo durante un mes; transcurrido dicho periodo, el descuen-
to se calculará sobre la nueva lista de precios.

4 -	 Los precios indicados se entienden sin IVA.
5 -	 Salvo acuerdo escrito entre las Partes, a los pedidos cursados a precios especiales pre-

viamente acordados en cantidades inferiores al contenido de un palet se les aplicarán las 
condiciones contractuales previstas en el registro.

6 -	 No se aceptan devoluciones de material si no se ha acordado previamente y autorizado por 
escrito por parte del personal comercial de la Empresa.

7 -	 La retirada del material expedido deberá producirse en la fecha acordada y comunicada al 
cliente, cuando sea posible (DDS).

8 -	 No se aceptará la anulación del material ya preparado para la carga (DDS).
9 -	 Salvo que las condiciones ya en uso entre las Partes no prevean plazos de pago inferiores, 

para facturas de un importe inferior a 300 € el plazo de pago será de 60 días.
10 -	 Para palets completos el embalaje es gratis.
11 -	 No se sirven cajas incompletas.
12 -	 Las cajas que contienen material de 1ª calidad se distinguen por la inscripción “di 1ª scelta” 

(de 1ª calidad).
13 -	 Las cajas que contienen material de segunda calidad presentan el logo: 

14 -	 La mercancía se entrega franco fábrica de la Empresa, salvo que se acuerde otra cosa de 
forma expresa.

con efecto inmediato, de cualquier uso de la Propiedad del Vendedor que no cumpla 
con este artículo o que de cualquier manera no esté autorizado, así como el derecho 
de tomar acciones legales para proteger sus derechos. En cualquier caso, el 
derecho del Comprador a utilizar la Propiedad del Vendedor, según lo previsto en 
este artículo, cesará automáticamente al cesar, por cualquier motivo, la venta de los 
productos del Vendedor por parte del Comprador, de acuerdo con estas Condiciones 
Generales de Venta. El Comprador también está obligado, durante la relación con 
el Vendedor, a informar inmediatamente al Vendedor sobre cualquier violación de 
la Propiedad del Vendedor por parte de terceros, así como cualquier reclamación o 
acción presentada por terceros en relación con la Propiedad del Vendedor, de la cual 
se tenga conocimiento.

13 -	 DISPOSICIONES FINALES
13.1	 La invalidez total o parcial de alguna de las disposiciones de las presentes Condiciones Generales 

de Venta no anula la eficacia del resto de medidas.
13.2. Solo el Vendedor podrá modificar, integrar o variar las presentes Condiciones Generales de Venta, 

y deberá hacerlo por escrito. 




